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DEL DOMINGO 9 DE, AGOSTO DE 1812. 

San Román Mártir. — Quarenta horas en la iglesia parroquial 
de san Lorenzo. 

Observ. meteorológicas de ayer. Afee. astr. «íéiioi. 

Épocas. 

7de!am. 
xa del día. 

5 de la i. 

Termómei, 

17 s. 0. 
24. s. 0. 
24 s. 0. 

Raróntet. 

26 p. | i. 
aó p. ' | i. 
aó p. J 1. 

Atmósfera. 

Ou-sud-ou. y D. 
Ou-sud-ou. y R. 
Ou-sud-ou. y R. 

El 3 de ía luna. 

Salee l so lák t s f 
y 6 m. y se pone 
á las ó y 54. 
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Conclusión de los decretos de S. M. sobre la organización de tribunales. 

En nuestro palacio de Madrid á 23 de junio de 1812. 
D. JOSEF NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE DIOS Y roR Í A CONSTITUCIÓN 

del Estado, REÍ de las Españas y de las Indias. 
Visto el informe de nuestro ministro de Justicia, y oído el consejo 

de Estado, 
Hemos decretado y decretamos lo siguiente: 

TITULO PRIMERO. 

Del tribunal de reposición. 

ARTÍCULO i. »En los pueblos en que ahora no se estableciese la nue 
va organización de tribunales , ordenada por nuestro decreto de 21 de 
junio de este año , conocerá el tribunal de reposición hasta que se esta
blezca, 

i.° De los recursos de injusticia notoria y de los de segunda supli
cación , con el depósito ó fianza correspondiente á cada une. 

2.0 '•' De las competencias entre todos lostribanaies superiores del rei
no , asi en materia civil como en lo criminal, y de las suscitadas entre 
los tribunales ordinarios correspondientes á diversos tribunales de ape
lación. 

ART. 11. Conocerá también por ahora privativamente, 
i.° De las demandas de tenuta sobre mayorazgos en todo el reino. 
2.0 De los pleitos sobre el patronato regio y de ios de incorpora

ción , tanteo y reversión de los bienes desmembrados del ejtado. 
3 ° De ¡os negocios contenciosos que se cometieron á las juntas crea

das por nuestro decreto de ó de febrero y 18 de. agosto de 5809, con ex
cepción de los asuntos pertenecientes á la parte contenciosa de la admi
nistración, sobre los quales proveeremos lo conveniente con arreglo á la 
constitución por un especial decreto. 
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ART. iu. Las discordias y revistas, si las hubiere, en los casos de que 

hablan los artículos i y 11, se decidirán aumentando dos jueces á los pri
meros , si estos hubiesen sido impares, y tres si hubiese sido par el pri
mer número. 

ART. ív. En todo lo demás se procederá en las causas de los dos ci
tados artículos conforme á las leyes actuáis . 

ART. v. Los escribanos de cámara y relatores que se hallan exercien-
do sus funciones en las juntas , las continuarán en este tribunal como 
supernumerarios en las causas que comprehenden los expresados artícu
los i y 11. 

Los negocios de las escribanías de cámara que vaquen se pasarán su
cesivamente á la única del tribunal; y los asuntos de los relatores super
numerarios que vayan faltando, se repartirán entre las quatro relato-
rías de número que se forman por nuestro decreto de este dia. 

ART. vi. Continuarán también interinamente adscriptos á este t r i 
bunal los procuradores, porteros y demás subalternos que exercian sus 
respectivas funciones en las juntas. 

No se proveerá plata alguna de las vacantes hasta que quede reduci
da ai número que se fute cada una de las clases. 

TITULO II. 

De la chancillería de Madrid, y de los tribunales de su territorio. 

ART. vil. La cnancillería de Madrid exercerá en la extensión de esta 
prefectura todas las funciones que la corresponden según nuestro citado 
decreto de 21 de junio de este ano sobre organización de tribunales. 

ART. vm. Cinco individuos de la misma chancillería de Madrid for
marán sin embargo por ahora una junta criminal extraordinaria, la qual 
continuará coaociendo de los casos y en el modo que lo ha executado 
ha?ta ahora. 

El fiscal del tribunal de primera instancia será substituto del fiscal 
generai de la chancillería en esta clase de negocios. 

ART. ix. Subsistirán también por ahora las juntas criminales extra
ordinarias que hai en las eapitaies de prefectura del territorio de la mis
ma chancillería, gozando sus individuos actuales de ios honores y suel
do que hasta aqui. 

ART. x. Ademas de las atribuciones propias de estas juntas , según 
los decretos de su creación, tendrán por ahora ei conocimiento de los 
demás delitos en la forma ordinaria, y según lo hacían hasta aqui las 
salas del crí nen de las chancillerías y audiencias. 

ART. XI. En cada una de las mismas capitales se establecerá un t r i . 
bunal de primera instancia, presidido en comisión por uno de los indi
viduos actuales de ía junta criminal. 

ART. xn. A este tribunal se le asignará desde luego su partido pro
pio, dentro del qual conocerá de los casos y en la forma que se prescri
be en el expresado decreto de 21 de junio. 

Sus apelaciones en lo civil serán para la chancillería, y en lo correc
cional para la junta criminal extraordinaria de la misma prefectura. 
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ART. xin. El mismo tribunal de primera instancia conocerá desde 
ahora de todos los casos llamados de corte que ocurran en ios pueblos 
de la prefectura no comprehendidos en el partido que le fuere asigna
do , con ¡as apelaciones á la chancillaría. 

ART. xiv. Las causas criminales formadas por los jueces ordinarios 
de los pueblos no comprehendidos en el partido del tribunal de prime
ra instancia, se consultarán por ahora con la junta extraordinaria de la 
prefectura correspondiente en la forma que lo hacian con la chancille-
ría de Valladolid ó Granada á que hayan pertenecido : y en todos los 
casos en que la cnancillería habria de tomar,.según las leyes preexisten
tes, conocimiento interior del asunto con audiencia dei reo, le tomará 
asimismo la junta criminal extraordinaria. 

ART. xv. No se proveerán las vacantes que haya en el dia ó se va
yan verificando en las juntas criminales extraordinarias de las capitales 
de dichas prefecturas. Los jueces del tribunal de primera instancia su
plirán por su antigüedad los que faltaren en dichas juntas para comple
tar el número de votos que fuese necesario. 

ART. xvi. En las mismas capitales de prefectura se nombrarán jue
ces de conciliación, con arreglo al citado decreto, extendiéndose su exe-
cucion en este punto con la brevedad posible á los pueblos de la subpre-
fectura ó partido que se asigne al tribunal de primera instancia. 

ART. XVII. En los pueblos del partido en que no sea fácil una divi
sión pronta y adecuada de los distritos de conciliación, se fixarán estos 
juzgados provisionalmente en los pueblos en que habia jueces ordi
narios. 

ART. xvni. Nuestro ministro de Justicia queda encargado de la 
execucion del presente decreto.—Firmados YO EL REI.r=Por S. M., 
el ministro secretario de Estado, ss Firmado.= Mariano Luis de Ur-
quijo." 

EXTRACTO DE LAS MINUTAS DE I A SECRETARÍA DE ESTADO. 

En nuestro palacio de Madrid á 7 de agesto de 1812. 
D. JOSEF NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE DIOS Í POR I A CONSTITUCIÓN 

¿el Estado, REÍ de las Españas y de las Indias. 
Hemos decretado y decretamos lo siguiente: 
ARTÍCULO 1. »»Se formará una comisión , compuesta de D. Martin 

Antonio Huici, D. Juan Cataneo y O, Juan Francisco Pintado, y en
cargada de velar sobre la distribución de los alojamientos para los in
dividuos del exército. 

ART. 11. El que no pertenezca á esta clase no tiene derecho á ser 
alojado.. 

ART. 111. Las boietas de alojamiento serán firmadas precisamente por 
uno de los individuos de la comisión, que alternativamente permanece
rán en la oficina de. la distribución de alojamientos. 

ART. ív. Nuestro ministro de lo Interior queda encargado de la 
execucipn del presente decreto.rrFirmadorrYO EL REÍ.—Por S. M., el 
ministro secretario deEstado=Firmado=Mariaao Luis de Urquijo." 
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NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID.' 

V E N T A S . 

Eti la calle de la Vitoria , casa del ex-convento de san Francisco de 
Pauia, se ha establecido una tahona, en la que se hace y vende pan bien 
acondicionado , dándolo por ahora á 31 quartos cada uno. También se 
admiten subscripciones, y se recibe trigo en cambio de pan. 
¡ Se ven,;" -vn equidad una berlina hecha en Inglaterra , con muelles 

y¿:xe$,<ís fierre*, y construida dei modo mas cómodo para viajar. Dará> 
razón el porrsrcAde la casa del conde de Órgaz , calle de Jacorcetrezo. 

En la calle ds Leganitps, frente á la alcantarilla, casa del maestro de 
coches, se vende un cabriolé á la moda , con una yegua y sus guarni
ciones, todo bien tratado y á precio equitativo. 

Quien quisiere comprar una yegua normanda de 7 años, acostumbra
da á silla , y maestra en el tiro ¡corno igualmente un birlocho fuerte de 
camino, acudirá á la calle de Jacometrezo, esquina á la de iaFlor , quar-
to 3.0 , portal de la prendería. . 

P É R D I D A . 

Quien se hubiese encontrado una cartera encarnada con varios pape
les , que se perdió la mañana del'dia 3 del corriente desde la plazuela 
del Rastro, calle de Toledo, plazuela de la Cebada , , calle del Estudio, 
plaza mayor, zapaterías de viejo y platerías hasta la villa, se servirá en
tregarla en la oficina de patentes, donde darán las serias y el hallazgo. 

ALO.UII .ERES. 

En la calle de las Aguas, núrn. 13, se alquila un quarto principal ex
terior en 40 rs.-al mes, otro interior en 40, y otro baxo en 20. 

En la calle de ¡as dos Hermanas, núm. 26, casa á la malicia, se alqui
la un quarto baxo recien pintado en 34 rs. mensuales. 

S I R V I E H T E , 

Leocadia Morales, de edad de 26 años, soltera, solicita servir para la 
cocina ó para todo: sabe coser, planchar, guisar á la española y france
sa, y tiene quiera la abone. Vive calle de la Ventosa, casa que llaman de 
D. Diego, en el corredor. 

NODRIZA. , 
María Santa María, de estado casada, se halla con leche de 3 meses, 

y pretende una cria para su casa; ó la de ios padres: tiene quien abone 
su conducta. Vive calle del Olivar, miar. 21, casa de san Lorenzo. 

\ TEATROS. 

En el del Príncipe, á las 8. de la. noche, se executará la comedia 
en 3 actos mulada la Espigadera, y un saínete. Actores en la comedia: 
señoras García-, Torres,Cabo y Baus: señores Ponce, Avecilla, Suarez, 
Contador, M i s , Aíverá y Fabiani. 

En el de la Cruz , á las 6 | de la tarde, se executará ¡a comedia 
•nueva en 3 actos, traducida dei alemán, titulada Ocultar de honor mo
vido el agresor el herido: concluida, el señor Sandalio Luengo y su pa
reja bailarán ei bolero afandangaio ¿ y se dará fin con un buen saínete. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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